
Información de Trámite
Nombre Trámite PERMISOS OCUPACION DE VIA PÚBLICA

Institución GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN
PICHINCHA

Descripción Este trámite se realiza para obtener un permiso que autoriza el uso temporal del
espacio público para actividades comerciales eventuales, como en calles,
plazas, parques, aceras y otros espacios de uso y tránsito público.

¿A quién está
dirigido?

El trámite está dirigido a personas naturales y jurídicas que requieran utilizar de
forma eventual un espacio en la vía pública para el desarrollo de actividades
comerciales, por períodos de un día, o con frecuencia semanal o quincenal.

Dirigido a:
Persona Jurídica - Privada, Persona Jurídica - Pública, Persona Natural -
Ecuatoriana, Persona Natural - Extranjera.

¿Qué obtendré si
completo
satisfactoriamente
el trámite?

Tipo de Resultado:
Acceder a beneficio o servicio, Obtener autorización o permiso.

Resultado a obtener:
Permiso de ocupación de vía publica

¿Qué necesito
para hacer el
trámite?

Requisitos Generales:
1. Copia de cédula de identidad
2. Informe de Comisaria Municipal

Requisitos Específicos:
En el caso de los comerciantes catastrados que realizan actividades en la vía
pública deberá pagar los valores correspondientes en el área de Rentas.

¿Cómo hago el
trámite?

1. Recepción de documentos.
2. Emisión del informe por parte de la Comisaría.
3. Emisión del título de crédito.

El comerciante deberá presentarse en la oficina de Rentas del GAD con los
requisitos correspondientes y realizar el pago del trámite en el área de
Recaudación.

Canales de atención:
Presencial.
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¿Cuál es el costo
del trámite?

Según la tabla de reforma a la ordenanza que reglamenta la ocupación de la vía
y el espacio público en el Cantón Pichincha y determina los valores a pagarse
por su utilización

¿Dónde y cuál es
el horario de
atención?

Edificio Municipal 

Lugar: Luis María Pinto frente a la plaza cívica

Atención: Lunes a Viernes de 08H00 a 17H00

Base Legal

Contacto para
atención
ciudadana

Funcionario/Dependencia: Ing. Willians Muñoz Ayala 
Correo Electrónico: info@municipiopichincha.gob.ec 
Teléfono: 0959102549

Transparencia
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